
 

   

 

 

  

 

 
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación BAREFOOT EUROPEAN SHOE FAIR Offenbach  

del 24 de julio de 2026 al 26 de julio de 2026. 
 
 

     

     27 de abril de 2026 

 
     

 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DEL CALZADO ESPAÑOL (FICE) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 

participación para las empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación BAREFOOT 

EUROPEAN SHOE FAIR que tendrá lugar en Offenbach (Alemania) del 24 de julio de 2026 al 26 de julio de 

2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 La feria del caminar saludable. 

 

La Feria Europea del Calzado BAREFOOT es la primera plataforma en Europa dedicada exclusivamente al 

calzado respetuoso. 

 

El calzado barefoot (o descalzo) es aquel diseñado para imitar la sensación de caminar descalzo, respetando la 

forma y movimiento natural del pie. Se caracteriza por tener suela muy delgada y flexible, puntera ancha para 

los dedos, y caída cero (zero drop), es decir, el talón y el metatarso están a la misma altura. 

 

Este evento lo organiza Messe Offenbach en colaboración con la Asociación Federal Alemana de la Industria 

del Calzado y la Marroquinería (HDS/L). El evento se celebra en Messe Offenbach (Kaiserstrasse 108-112. D - 

63065 Offenbach am Main). 

 

En esta segunda edición está prevista la participación de 80-100 expositores. A partir de 2027 este evento pasará 

a ser bianual en vez de anual. 

 

Los stands vienen equipados y son de 12m2, 24m2 o 36m2. 

 

La feria sólo admite a expositores cuyos zapatos cumplan los siguientes criterios: 

- punta ancha 

- sin diferencia de altura (zero drop) 

- suela flexible 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

    



 

   

 

 

  

 

 
       
       
 

 

 
 

 
2. AYUDA ICEX    

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta actividad 

es de 30.000,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de abril de 

2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 
(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido en 

el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

  

 

 
 

 

 Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio y decoración (Feria presencial) Pack alquiler espacio + decoración (175,8/m2) 

 

Otros gastos relacionados con la organización de la 

actividad 
Cuota de inscripción obligatoria: 220,00€/empresa 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DEL CALZADO ESPAÑOL (FICE) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada 

la ayuda recibida del ICEX. 

  

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será comunicada 

a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La 

Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden 

reflejadas dichas modificaciones.) 

  
 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

  
    



 

   

 

 

  

 

 
       
       
 

 

 
 

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FICE mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: marketing@fice.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de abril de 2026 y finalizará el 24 de junio de 2026. No se admitirá 

ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

  

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

 FICE realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de solicitudes 

mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 

 
 

     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

- Veruska De Prado 

- Tfno.: 913 496 194 

- Email: Veruska.DePrado@icex.es  

 

Por parte de FICE: 

- Imanol Martínez Gómez 

- Tfno.: 606463172 

- Email: marketing@fice.es 

 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCION DE DATOS DE LA FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DEL CALZADO 

ESPAÑOL  

FICE como corresponsable del tratamiento de los datos personales del Interesado informa de que estos datos 

serán tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, 

la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Prestación de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, con la finalidad de prestación de servicios profesionales y comunicación sobre productos y servicios. 

Los datos se conservarán mientras exista un interés mutuo para la finalidad descrita. Así mismo, se cederán los 

datos para cumplir con la finalidad del tratamiento y con las obligaciones legales que pudieran derivarse de la 

relación contractual. El Interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión 

de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo un escrito a gestion@fice.es   
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